
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00671-00 

 

Incorpórese a los autos, y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, la dirección informada por la parte actora para efecto de notificar al 

extremo demandado, esto es, la carrera 3d Este No. 46A - 30 sur Apto. 102 en 

Bogotá. 

 

En ese orden de ideas, se dispone REQUERIR al demandante para que realice el 

trámite de notificación del ejecutado GUSTAVO VALDERRAMA CORDON, de 

conformidad con lo establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., en 

concordancia con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, lo cual deberá 

realizar dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

del presente proveído, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 de la norma en mención.-  

 

        Notifíquese y Cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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